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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxic a 3 O JUN 2025 
ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental 
to Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones 
ciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de 
e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 
51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado 

.ntenidos en el expediente número PAOT-2025-968-SPA-701, relacionado con la 
ada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando 

La Subprocurad 
y del Ordenamie 
V y VIII BIS, 5 fra 
la Ley Orgánica 
2 fracción II, 3, 
los elementos c 
denuncia presen 
los siguientes: 	 

• 

ANTECEDENTES 

Se recibió en est Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los si uientes hechos: 

(...)Enele i  

y la músic 
y 9:00 pm; 
para evita 
no atiende 
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Domingo, 

ATENCIÓN E IN 

Para la atención 
BIS 4y 25 de la 
de México; así c 
integrado con m 

ANÁLISIS DE LA 

De acuerdo co 
Procuraduría A 
competente par 
restauración del 
instancias y pro 

ificio se encuentra un gimnasio donde dan clases de zumba, aerobics o pilates 
es excesivamente fuerte de Lunes a Viernes entre las 8:00 y 10:00 am y las 8:00 
•casionalmente otros horarios y el día sábado. El edificio no está condicionado 
el ruido, Antes fue una fábrica. Con el tiempo el volumen ha ido aumentando y 

las peticiones de bajar el volumen o reubicar su equipo de sonido [sic] (...) 
e tienen lugar en calle Amezquite, número 53, colonia Pedregal de Santo 
Icaldía Coyoacán] (...) 

ESTIGACIÓN 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
ey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

• mo 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
•tivo de la presente denuncia. 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

el artículo 5 fracción IV y, 329 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la 
biental y del Ordenamiento Territorial es considerada como autoridad ambiental y es 
conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y 
medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, 
edimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 
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EMISIONES SONORAS 

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a las emisiones sonoras generadas por u 
establecimiento mercantil ubicado en calle Amezquite, número 53, colonia Pedregal de Santo Domingc 
Alcaldía Coyoacán. 

Al respecto, el artículo 189 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México señala que todas las persona 
están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las norma 
aplicables; asimismo, el artículo 214 de la citada Ley, prohíbe rebasar los límites establecidos en la,  
normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes 
señalando que los propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, está 
obligados a instalar mecanismos para mitigar sus efectos. 

De lo anterior, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AM BT-2013, la cual indica quE 

(...) En caso de que exista una denuncia ciudadana, únicamente se determinara un punto de mediciór 
el cual deberá ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante percibe la mayor molestia en E 

inmueble que habita, labora o desarrolla alguna actividad (...). 

Dicha norma en su numeral 9 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras e 
el punto de denuncia serán: 

Horario Límite máximo permisible 

06:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A) 

20:00 h. a 06:00 h. 60 dB (A) 

En ese sentido, personal adscrito a esta Entidad realizó visita de reconocimiento de hechos, diligenci 
durante la cual, se percibieron emisiones sonoras generadas por la reproducción de música grabada 
un volumen perceptible solo desde el interior del establecimiento denunciado, atendió la diligencia un 
persona trabajadora del lugar y se notificó oficio dirigido al propietario, encargado, apoderado y / 
representante legal del establecimiento, mediante el cual se hicieron del conocimiento de los hecho—
motivo de denuncia, así como de la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013; de igual manera, se I •  
exhortó al cumplimiento voluntario, a fin de minimizar y/o evitar las emisiones sonoras motivo d 
denuncia. 

Posteriormente, personal de esta Entidad tuvo comunicación vía telefónica con la persona denunciant 
quien manifestó que las emisiones sonoras motivo de denuncia han disminuido, por lo que ya no so 
un acto de molestia, estando de acuerdo en dar por concluido el presente expediente. 
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Por lo anterior, e 
con fundamento 
Ordenamiento T 
existir los hecho 
acto de molestia 

ta autoridad se encuentra en aptitud de dar por concluida la presente investigación 
en el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material; en virtud que dejaron de 
denunciados, toda vez que las emisiones sonoras motivo de denuncia ya no son un 

RESULTADO DE A INVESTIGACIÓN 

• En visita de reconocimiento de hechos, se constató la generación de emisiones sonoras 
provenie tes del establecimiento denunciado; no obstante, se notificó oficio a través del cual se 
exhortó a cumplimiento voluntario, a fin de minimizar y/o evitar las emisiones sonoras motivo 
de denun :a. 

a denunciante manifestó que las emisiones sonoras generadas por el establecimiento 
ubicado ubicado en calle Amezquite, número 53, colonia Pedregal de Santo Domingo, 
oyoacán, han disminuido por lo que ya no son un acto de molestia, encontrándose de 
n dar por concluido el presente expediente. 

lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
I estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 
a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
s autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
nto es de resolverse y se: 	  

• La perso 
mercanti 
Alcaldía 
acuerdo 

La presente re 
investigación y 
el resultado de 
substancien otr 

En virtud de lo e 
de este instrum 

RESUELVE 

PRIMERO. - Tén ase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI, de I Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 	  

SEGUNDO. - Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuradur a, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Not fíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y irma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 

Protección y Bi estar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de Méxi' o. 
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